
 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de la Guajira 

Secretaría Judicial 
 

 
EDICTO 

SE HACE SABER 
 

Teniendo en cuenta que el abogado JOSE FERNANDO ACOSTA ESTRADA, no 
asistió a la audiencia de Pruebas y calificación programada para el 23 de noviembre 
de 2022, dentro del radicado Nº 2021-00057, SE EMPLAZA, para que en el término 
de tres (03) días justifique su no comparecencia a dicha audiencia, de no justificar, 
se proseguirá con la actuación, declarándose persona ausente y se le designará 
defensor de oficio, conforme a lo ordenado en el inciso 3 del artículo 104 de la Ley 
1123 de 2007.  
 
Se realiza la publicación del edicto en la página web de la rama judicial dirección 
electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-la-guajira/47, por el término de 3 días. 
 

 

FIJACIÓN DESFIJACIÓN 

29 de noviembre de 2022, partir de las 8 am. 1 de diciembre 2022 a las 5.p.m. 

 
 
 
 
 

 

 
ANTONIO GUILLERMO MAESTRE 

Secretario Judicial  
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